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	MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE PANAMA METROPOLITANA
Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá                                                            www.miambiente.gob.pa



FORMATO EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  No. 103-2019
	FECHA DE INGRESO:
	28 de junio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	19 de julio de 2019

	PROYECTO:
	GASOLINERA TEXACO SANTA FE

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	MAX PETROL, S.A.

	CONSULTORES:

	BRIZUELA CASIMIR, ALVARO MARTÍN (IRC-035-03)

RIOS MEYER, PAMELA ALEJANDRA (IRC-016-05)

	LOCALIZACIÓN:
	PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE PACORA, COMUNIDAD DE CABRA


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: el proyecto corresponde a la construcción de una nueva infraestructura que albergara  una futura estación de expendio de combustible, dentro de la plaza Santa Fe, la cual involucra la instalación de tres(3) tanques de combustible con capacidad e 10,000 galones para diésel, 10,000 galones (gasolina 95) y 10,000galones (gasolina 91), establecer tres (3) surtidoras, oficinas, cuarto eléctrico, cuarto de generador eléctrico, cuarto de aseo, baño para clientes, islas y pistas para área techada abierta, circulación vehicular y estacionamientos; en un área de construcción de 1,150.00 m2. El proyecto se desarrollara dentro del proyecto PLAZA SANTA FE, aprobado mediante Resolución DRPM-IA-206-2015 de 11 de septiembre de 2015, promotor Desarrollos Santa Fe, S.A. En 2016 se modificó el proyecto a BALCONES DE SANTA FE y en el año 2018, cambio de promotor a DESARROLLOS COMERCIALES, S.A., el cual es propietario actual de la finca.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado GASOLINERA TEXACO SANTA FE, se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26, 38 y 39 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009.
Por tal motivo, se recomienda la Admisión de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto GASOLINERA TEXACO SANTA FE,  por considerar que el mismo, cumple con los requisitos de forma y fondo, como son los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26, 38 y 39  del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.
VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 
del proyecto denominado “GASOLINERA TEXACO SANTA FE”, promovido por MAX PETROL, S.A.
	jhoely cuevas 
Ing. Ambiental
Técnico(a) Evaluador
	MAYSIRIS MENCHACA
ing. Manejo de Cuencas y Ambiente
Jefa  de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental


	MARCOS SALABARRIA
Director Regional de Panamá Metropolitana, ENCARGADO


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Número de la categoría
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